La contingencia se califica como REMOTA debido a que la Póliza no ofrece cobertura material y adicionalmente, operó el fenómeno de la caducidad respecto a las pretensiones del medio de control. 
En primer lugar, respecto a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual que ampara elContrato No. RO024629, debe indicarse que no ofrece cobertura material para los hechos objeto de litigio. Debe anotarse, que el medio de control pretende la indemnización por el incumplimiento de la promesa de compraventa celebrada entre la demandante y la UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE; en este sentido, no es posible afectar la Póliza, por cuanto su objeto de amparo es la responsabilidad extracontractual en la que incurra el asegurado; excluyendo, por la naturaleza de su objeto y de manera expresa en el condicionado general de la Póliza, la responsabilidad derivada de procesos contractuales, como el que nos ocupa. Tampoco ofrece cobertura temporal, respecto de la cual se debe indicar que se puede considerar desde varias perspectivas dependiendo del momento en el que se considere materializado el siniestro. La obligación de entregar el inmueble, que fue incumplida y de la que se derivan las pretensiones del medio de control, tenía un plazo hasta el 30 de enero de 2014, es decir, antes del periodo de vigencia del primer anexo de la Póliza, que corrió desde el 1 de diciembre de 2014 hasta el 1 de diciembre de 2015.  En este sentido, se debe tener en cuenta lo indicado en el artículo 1073 del Código de Comercio, de conformidad con el cual, la aseguradora no está llamada a responder por siniestros configurados con anterioridad al inicio del periodo de vigencia. Por otra parte, si se cuenta como ocurrencia del siniestro el día en el cual se negó la reclamación directa realizada por la demandante, ésta ocurrió el 17 de octubre de 2019, fecha para la cual, ya había fenecido el periodo de vigencia del último anexo de la Póliza, que corrió desde el 8 de septiembre de 2015 hasta el 1 de diciembre de 2016; razón por la cual, al presentarse el siniestro por fuera de la vigencia, no es posible afectar la Póliza. 
También es importante tener en cuenta, frente al contrato de seguro, que la vinculación de la compañía se dio mediante el llamamiento en garantía formulado por ECOVIVIENDA, entidad que no figura como asegurada o beneficiaria en la Póliza, por lo que carece de interés asegurable y de legitimación en la causa por activa para llamar en garantía a la compañía. Teniendo en cuenta que la compañía únicamente se encuentra vinculada por dicho llamamiento en garantía, no es posible exigirle el cumplimiento de su obligación condicional, debido a que su llamante, no es el asegurado de la Póliza expedida. 
 Por otra parte, respecto a la prosperidad de las excepciones del medio de control, se debe indicar en primer lugar que existe debate sobre si se encuentra configurada la caducidad. Fenómeno que se puede considerar desde varios momentos, dependiendo de cuál sea el que se tome como relevante para el inicio del conteo de términos. En primer lugar, podría considerarse que el momento en el que la demandante tiene conocimiento de la ocurrencia del daño, fue aquel en el que se suspendieron los negocios jurídicos denominados UNIÓN TEMPORAL TORRES DEL PARQUE, el 29 de julio de 2016 o en su posterior disolución, el 13 de septiembre de 2016, evento en el cual, la caducidad operó el 29 de julio de 2018 o el 13 de septiembre de 2018, antes de la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial el 30 de noviembre de 2021. Ahora bien, si se tuviese como momento en el que se tiene certeza del daño aquel en el que se negó la reclamación extrajudicial de la demandante, se contarían términos desde el 20 de noviembre de 2019, en cuyo caso, el vencimiento se presentaría el 20 de noviembre de 2021, pero, se debe tener en cuenta que en este supuesto la acción se encontraría cobijada por la suspensión de términos judiciales que se dio en el marco de la pandemia del Covid-19, que otorgaría un plazo adicional de más de 3 meses, por lo que la acción se presentaría dentro del término correspondiente. 

LIQUIDACIÓN OBJETIVA

Se llega al valor de la siguiente manera
1. Daño emergente: Se reconocen los $20.565.000 solicitados en la demanda que corresponden a los pagos realizados por la demandante en cumplimiento de lo acordado en el contrato. El valor indexado corresponde a la suma de: $35.699.118, se obtiene aplicando la fórmula: 

Valor Actualizado= Valor Histórico x IPC FINAL / IPC INICIAL.

2. Perjuicios morales: No se reconocen. El Consejo de Estado ha sido pacífico en su jurisprudencia al indicar que los perjuicios morales por pérdidas de bienes materiales proceden excepcionalmente, únicamente en aquellos casos en los que se acredite. Hasta el momento, no obran pruebas en el expediente sobre la causación de perjuicios morales por los hechos objeto de litigio. 

3. Total, pretensiones reconocidas: $35.669.118. 

4. Deducible: Se pactó un deducible de 10% sobre el valor de la pérdida con un mínimo ascendente a la suma de $5.500.000. En este caso, se aplica el monto mínimo, que estaría a cargo del asegurado. Por lo que únicamente se encuentra a cargo de la compañía la suma de $30.169.118

5. Total exposición confianza: $30.169.118
